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Módulo1
1.1. Sobre los certificados de profesionalidad

El Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, y posterior modificación Real Decreto 1675/2010, de 10 
de diciembre, establecen como objeto regular los certificados de profesionalidad, en aspectos como, 
sus efectos, estructura y contenido, vías para su obtención, y los relativos a la impartición y evalua-
ción de las correspondientes ofertas de formación profesional para el empleo, conforme a la Ley de 
Cualificaciones y de la Formación Profesional.

Así, es interesante, analizar los aspectos más interesantes sobre su regulación en relación a 
la cualificación profesional que nos compete, y aquellos relacionados con el procedimiento de 
evaluación y acreditación de competencias profesionales, siempre en base a la aclaración de 
conceptos que mejoren la comprensión del procedimiento, que en definitiva, no busca otra cosa 
que mejorar la calidad de la competencia general de esta cualificación profesional de cara a un 
futuro.

1.1.1. 	Comenzamos primero, con las aclaraciones sobre ciertas termi-
nologías

44 Certificado de profesionalidad

44 Cualificación profesional

44 Competencias profesionales

44 Unidad de competencia profesional

44 Catálogo Nacional de las Cualificaciones Profesionales

¿Qué es un certificado de profesionalidad?

Es el instrumento que acredita oficialmente las cualificaciones profesionales, en el ámbito de la 
Administración Laboral, y acredita a la persona su capacitación para desarrollar una actividad 
profesional.

Los certificados de profesionalidad, tendrán carácter oficial y validez en todo el territorio nacio-
nal, y serán expedidos por el Servicio Público de Empleo Estatal (SPEE), y los órganos compe-
tentes de las respectivas Comunidades Autónomas.

¿Qué es una cualificación profesional?

Es el conjunto de competencias profesionales con significación para el empleo, que pueden ser 
adquiridas mediante la formación modular u otros tipos de formación, y a través de la experien-
cia laboral. 

Están recogidas en el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales.

Se estructuran en unidades de competencia.
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¿Qué son competencias profesionales?

Son el conjunto de conocimientos y capacidades adquiridas por una persona, que le permiten 
el ejercicio de una determinada actividad profesional, incluida en una cualificación profesional.

¿Qué es una unidad de competencia profesional?

Agregado mínimo de competencias profesionales, susceptible de reconocimiento y acreditación 
parcial acumulable.

Las unidades de competencia acreditadas, serán reconocidas, y tendrán efectos de exención de 
los módulos formativos de los certificados de profesionalidad, según la normativa vigente. Así 
mismo, tendrán efectos de convalidación de los módulos profesionales correspondientes de los 
títulos de formación profesional. 

¿Qué es el Catálogo Nacional de la Cualificaciones Profesionales?

Es uno de los instrumentos, del Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación Profesional, y 
su función es ordenar todas las cualificaciones profesionales del sistema productivo en un ca-
tálogo modular, y que constituye la base para la elaboración de la oferta formativa, conducente 
a los títulos de formación profesional, y los certificados de profesionalidad.

Las cualificaciones profesionales, que existen actualmente, pueden consultarse en la Base de 
Datos del Instituto Nacional de Cualificaciones Profesionales (INCUAL).

Para que nos entandamos:

Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales (CNCP)

FAMILIAS profesionales con 5 NIVELES de cualificación

44 Agraria 

44 Marítimo-Pesquera 

44 Industrias Alimentarias 

44 Química 

44 Imagen Personal 

44 Sanidad (SAN)

44 Seguridad y Medio Ambiente 

44 Fabricación Mecánica 

44 Electricidad y Electrónica 
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44 Energía y Agua 

44 Instalación y Mantenimiento 

44 Transporte y Mantenimiento de Vehículos 

44 Edificación y Obra Civil 

44 Industrias Extractivas 

44 Vidrio y Cerámica

44 Madera, Mueble y Corcho 

44 Textil, Confección y Piel 

44 Artes Gráficas 

44 Imagen y Sonido 

44 Informática y Comunicaciones 

44 Administración y Gestión 

44 Comercio y Marketing 

44 Servicios socioculturales y a la comunidad (SSC)

44 Hostelería y Turismo 

44 Actividades Físicas y Deportivas 

44 Artes y Artesanías

Cinco NIVELES DE CUALIFICACIÓN PROFESIONAL:

Nivel 1 (Trabajador/a semi Cualificado)

 

Nivel elemental   

Nivel 2 (Trabajador/a Cualificado) FP Grado Medio

Nivel 3 (Técnico Intermedio)	 FP Grado Superior

Nivel 4 Grado Universitario

Nivel 5 Postgrado Universitario

Ahora, te toca pensar a ti:

	 ¿Qué familia profesional, está relacionada directamente con la atención socio sanitaria a 
personas en el domicilio?, y ¿qué otra familia profesional está relacionada indirectamente 
con esta profesión?
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Efectivamente, corresponde a la Familia profesional de Servicios socioculturales y a la comu-
nidad. 

Y la otra familia profesional, que está relacionada indirectamente con esta profesión, es la de 
Sanidad.

Entonces, concretamos:

Los certificados de profesionalidad obligatorios, para trabajar en Servicios de Atención Domi-
ciliaria (SAD) y Centros Residenciales (Instituciones), pertenecientes a la Familia profesional de 
Servicios socioculturales y a la comunidad, con Nivel de Cualificación 2, son:

44 Atención socio sanitaria a personas en el domicilio (SSCS0108); Cualificación profesional 
de referencia SSC089_2, con la misma denominación que el certificado de profesionali-
dad, y regulado por RD 295/2004 de 20 de febrero.

44 Atención socio sanitaria a personas dependientes en instituciones sociales (SSCS0208); 
Cualificación profesional de referencia SSC320_2 Atención socio sanitaria a personas de-
pendientes en instituciones, y regulado por RD 1368/07 de 19 de octubre.

El Real Decreto 1379/2008, de 1 de agosto, establece dos certificados de profesionalidad de 
la familia profesional Servicios  socioculturales y a la Comunidad: el de Atención socio sanita-
ria a personas dependientes en domicilios e instituciones. Posteriormente, ha sido modificado 
en el RD 721/2011, de 20 de mayo.

El Título de Formación Profesional equivalente, es el de Técnico en Atención a personas en 
situación de dependencia, regulado en Real Decreto 1593/2011, de 4 de noviembre. 

Además, en este Título, se ha incluido una nueva Cualificación profesional: Gestión de llama-
das de tele asistencia Css_810_2.

Por complementar esta información, existen otros perfiles profesionales, que pueden ofrecer 
los servicios que ofrece la Ley 39/2006 de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a 
las personas en situación de dependencia (Ley de dependencia), en su catálogo de servicios 
contemplados en el artículo 15 de la misma legislación, nos referimos a:

44 Servicios de prevención de las situaciones de dependencia y los de promoción de la au-
tonomía personal:

11 Cuidados auxiliares sanitarios (nivel 3, SAN 669_2).

11 Atención socio sanitaria a personas en domicilio (nivel 2, SSC).

11 Productos sanitarios orto protésicos y ayudas técnicas (nivel 2, SAN 528_2). 

44 Servicio de Tele asistencia:

11 Gestión de llamadas de tele asistencia (nivel 2, Css_810_2).
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44 Servicio de Ayuda a Domicilio:

11 Atención socio sanitaria a personas en domicilio.

11 Cuidados auxiliares sanitarios.

44 Servicios de centros de día y de noche

11 Cuidados auxiliares sanitarios.

11 Productos sanitarios orto protésicos y ayudas técnicas (nivel 2, SAN 528_2).

11 Atención socio sanitaria a personas dependientes en instituciones sociales.

44 Servicio de Promoción de la Autonomía : asistente personal

11 NUEVA CUALIFICACIÓN Asistente Personal.

44 Servicio de Atención Residencial:

11 Cuidados auxiliares sanitarios.

11 Productos sanitarios orto protésicos y ayudas técnicas (nivel 2, SAN 528_2).

11 Atención socio sanitaria a personas dependientes en instituciones sociales. 

11 Traslado y movilización de usuarios/as y/o pacientes, documentación y materiales en 
centros sanitarios (nivel 1, SAN 668_1)

1.1.2. 	Vamos a analizar ahora la estructura y contenido del certificado de 
profesionalidad

Según el artículo 4, de la regulación inicial, cada uno de los certificados de profesionalidad 
incluirá los siguientes apartados:

44 Identificación del certificado de profesionalidad

11 Denominación. 

11 Familia profesional.

11 Nivel.

11 Cualificación profesional de referencia.

11 Relación de unidades de competencia, que configuran el certificado de profesiona-
lidad.
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11 Competencia general.

11 Entorno profesional.

11 Duración en horas de la formación asociada.

11 Relación de módulos formativos y unidades formativas.

44 Perfil profesional del certificado de profesionalidad:

	 Se definirá, por la cualificación profesional o las unidades de competencia a las que dé 
respuesta el certificado de profesionalidad. Incluirá información sobre los requisitos nece-
sarios para el ejercicio profesional.

44 Formación del certificado de profesionalidad:

	 Estará compuesta, por el desarrollo de cada uno de los módulos formativos, asociados a 
cada unidad de competencia del certificado de profesionalidad, e incluirá también la du-
ración, los requisitos de espacios, instalaciones, equipamientos, que responderán siempre 
a medidas de accesibilidad y seguridad de participantes, formadores y formados, que 
garantice la calidad de la oferta formativa.

	 Ya, desde un primer momento, el Real Decreto regulador de los certificados de profesiona-
lidad, están exigiendo la calidad pertinente, desde el punto de vista formativo, para que en 
un futuro, recaiga en el ejercicio de la calidad del servicio ofrecido a las personas usuarias.

	 Si os parece, para que quede un poco más claro, vamos a identificar nuestro certificado de 
profesionalidad.

Denominación Atención socio sanitaria a personas en el domicilio
Familia profesional Servicios socioculturales y a la comunidad
Nivel 2
Cualificación profesional 
de referencia

SSC089_2 Atención socio sanitaria a personas en el domici-
lio (RD 295/2004 de 20 de febrero)

Unidades de competencia 
que configuran el certifi-
cado de profesionalidad

44 UCo249_2: Desarrollar intervenciones de atención físi-
ca domiciliaria dirigidas a personas con necesidades de 
atención socio sanitaria.

44 UCo250_2: Desarrollar intervenciones de atención psi-
cosocial domiciliaria dirigidas a personas con necesida-
des de atención socio sanitaria.

44 UCo251_2 Desarrollar las actividades relacionadas con 
la gestión y funcionamiento de la unidad convivencial.

Competencia general

Ayudar en el ámbito socio sanitario, concretamente, en el 
domicilio, a personas con especiales necesidades de salud 
física, psíquica y social, aplicando las estrategias y procedi-
mientos más adecuados, para mantener y mejorar su auto-
nomía personal y sus relaciones con el entorno.
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Entorno profesional

Ámbito profesional: podrá ser contratado por Administracio-
nes públicas municipales y autonómicas, encargadas de la 
gestión directa del servicio, por entidades privadas con o sin 
ánimo de lucro, con gestión directa o contratada por la Admi-
nistración, y como autónomo, o creando su propia empresa.
Sectores productivos son: domicilios particulares, pisos tute-
lados y Servicios de Atención Domiciliaria.

Ocupaciones o puestos de trabajo relacionados: 

44 Auxiliar de ayuda a domicilio.

44 Asistente de atención domiciliaria.

44 Cuidador de personas mayores, discapacitadas, conva-
lecientes en el domicilio.

Duración en horas de la 
formación asociada 600 horas

Relación de módulos forma-
tivos y unidades formativas

MF0249_2: Higiene y atención sanitaria domiciliaria. (170 h). 

Compuesto de las unidades: 

44 UF0119: Características y necesidades de atención higié-
nico-sanitaria de las personas dependientes. (70 horas).

44 UF0120: Administración de alimentos y tratamientos a 
personas dependientes en el domicilio. (50 horas).

44 UF0121: Mejora de las capacidades físicas y primeros 
auxilios para las personas dependientes en el domicilio. 
(50 horas).

MF0250_2: Atención y apoyo psicosocial domiciliario. (210 h) 

Compuesto de las unidades: 

44 UF0122: Mantenimiento y rehabilitación psicosocial de 
las personas dependientes en el domicilio. (80 horas)

44 UF0123: Apoyo a las gestiones cotidianas de las perso-
nas dependientes. (50 horas).

44 UF0124: Interrelación, comunicación y observación con 
la persona dependiente y su entorno. (80 horas)

MF0251_2: Apoyo domiciliario y alimentación familiar. (100 h). 

Compuesto de las unidades:

44 UF0125: Gestión, aprovisionamiento y cocina en la uni-
dad familiar de personas dependientes. (60 horas)

44 UF0126: Mantenimiento, limpieza y organización del 
domicilio de personas dependientes.(40 horas)

4. MP0028: Módulo de prácticas profesionales no laborales de 

Atención socio sanitaria a personas en el domicilio. (120 horas)
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1.1.3. 	Entonces, os preguntareis… si necesitamos un certificado de pro-
fesionalidad, obligatoriamente, para ejercer esta profesión, ¿por 
qué vías podemos obtenerlo?

Pues muy fácil, en base al artículo 8 del Real Decreto 1675/2010, de 10 de diciembre, éstos se 
pueden obtener de dos formas:

44 Haciendo el curso correspondiente, cuando la Administración lo oferte, y superando todos 
sus módulos correspondientes, o mediante la acumulación del módulo de prácticas no la-
borales, y las acreditaciones parciales de los módulos formativos asociados a las unidades 
de competencia que comprenda el certificado de profesionalidad. 

	 Por regulación, se establece, que “las Administraciones públicas competentes, podrán 
ofertar otros módulos, junto con la acción formativa, dirigida a la obtención del certificado 
de profesionalidad, relativos a tecnologías de la información y comunicación, idiomas, tra-
bajo en equipo, prevención de riesgos laborales, orientación profesional y otras materias 
transversales, o que se contemplen dentro de las directrices marcadas por la Unión Euro-
pea (artículo 9.5 del reglamento inicial).”

	 Es interesante comentar también, que para acceder a los cursos de formación, se exigen a 
los alumnos interesados unos requisitos mínimos, que la Administración laboral competen-
te, se encargará de comprobar la posesión de los mismos para su buen aprovechamiento. 
Concretamente para el nivel que nos interesa, referido a nuestro certificado de profesio-
nalidad (nivel 2),  deberán cumplir alguno de los requisitos siguientes (artículo 4.2 del Real 
Decreto posteriormente modificado):

11 Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.

11 Certificado del mismo nivel del módulo y/o del certificado de profesionalidad al que 
se desea acceder.

11 Estar en posesión de un certificado de profesionalidad de nivel 1 de la misma familia 
y área profesional.

11 Haber superado las correspondientes pruebas de acceso a la formación reglada equi-
valentes a nuestro nivel, y/o acceso a la Universidad para mayores de 25 o 45 años.

11 Tener conocimientos formativos o profesionales suficientes que permitan cursar con 
aprovechamiento la formación.

44 El certificado de profesionalidad, también se podrá obtener, mediante los procedimientos 
para la evaluación y acreditación de las competencias profesionales adquiridas a través de 
la experiencia laboral o de vías no formales de formación. De este proceso hablaremos en 
el punto siguiente.

1.1.4. Y… ¿cómo conseguimos el certificado de profesionalidad? 

La expedición de los certificados de profesionalidad, viene contemplado en el artículo 16 del 
Real Decreto inicial.


